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r"I. TRIBI"INAL SUPERIOR DE JUSTITIA. DEL H§TADü.-
-jUZGAüO LABÜRAL DEL PONER JUffiIT¡AI-
DEL E§TADO, §HÜH TARMET{,

"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, foñaleza ¡nstitucionat"

Exped iente n ú mer D:?28 ¡ 22-2ü231J l--i I

CT:iDULA ÜH NSTIF¡CACIÓru P$R HSTRADü§ A:

SCAP §.4. üH C.V. {Dentanrlado}o

rhj EL EXPIüIENTE NLJI\4üRO ?28í22-2823!JL-I¡, RÉLATIVO AL -JU¡CIO $RNINÁRI#
EN MATERIA LABÜRAL, PROI\,4üVIDO POR EL C. HI-VIS ARMANÜO GüRROO},{#
GARCíA, EN CONTRA DE §CAP, §,A. NE C"V,

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día once de diciembre del dos mil
veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

"^".^.§az,GAüü t,A§#ñÁL #§t p##§R JUütüt&L üEt_ §s?:ADü, §tüfrAú fr§L
CÁ§fi¿f§JiJ *&MPtr#f'ftr,4 Ojlrt§ Str Sfülgfirt§ffi§ §§á- S0§ MtL rifrtVfftltre$.-

Asur¡fo; Con elesfado {lüe guardar? iCIs pr#§efilss afffús de los que .se advierte que cüfi
fecha de hay oflte do navie¡'rtbre clel das mil v*inticinca, se *ffiitiü sefitüficia mixta denfro
delapressl}feCaU§akibQrat.§rrc*nsecuer,lcla,seac¿¡erda

.,¡

FRrñfEñO: üarlel'esúarJa prac*salq¿re Sr¿¡ardan los a¿¡fos, e¡? Jos cuáles consfa qu#, s/
día d* hay once de diciembre del año en surso, se dicfó senfeficia, de canfomidad üüt't
el nu¡nera! 873-J, de la Ley Federal del Traba.jo, en cansecuencia, §e corl?rsJona ai
Notificada¡-ArJscrifoaesfe Jurgada,deconform¡dadcon el nurnerai 742 8¡sde ialeyen
carfi*r¡tü, para que natifique a ¡a parfe ácfoffi el t" Etyr$ ARMANfrO GO§§ü§Hü
GÁRCIA, la sente¡-tcia díctada de f*cha ance de diciembre ¿/e dos mil v*inticinco y el
¡:resenfe praveída, a ff,4gés dgb,ueó,{ gfeqfryqieq y a la demandada rnaral§CÁP §..4.
SF 0.t4, a" fravé§*efe_ es"freet'pq de confa¡'midad cü¡? sJ nu¡n*¡"al 745 Bis. de la ley *n
co¡nento, la senfencia de fecha onc* de dici*mbre cfe dos mil v*inticinca y el presenfe
proueict'o.

Se le hace del car¡ocimiento a las pades interui¡tienfes, que la sentencia anfes referida
se eficusntra clebidame¡tt* digitalizada en elSrsfema de Gesf¡on y Expedient* Electro¡tico
e¡t Matería de Justicia Labaral, {}ara su visualizacién a f¡avás del Buzén Electró¡ticCI, así
¡nismo, la misrna ss afic¿rent¡"a debidam*nte glosada a los aufos c/e/ expediente físlco.

trofifíqerese y cúrmpfase" Así l* provee y finna, la Licenciada Roberta A¡nalia Barrera
Me¡tdoza, Jueza lnterina del Juzgada Laboral del Poder Judicial clel Estada, Sede
üarnten, por ante la Licenciada Yul¡ssa Nava Gt¡tiérrez, Secretaria lnstruúora lnterina.* -

Ásírnfsrro, se no#fica fa senüer¡cia effiitida ef onee de diciemáre de dss r¡'¡ít

veinficlnco.

RHSL¡Ei-VE

FRIIUERü: El cir.¡dadano Elvis Armando Gorrocho García, acredité la
procedencia de su accíón, por los razonamientos expuestas en el considerando de la
presente senterreia y la demandada SGAP, $.4. DE C.V., no justifícó sus excepciones y
defensas.



SEGUNDO: Se condena a la demandada $CFIP, S.A" DH C.V., a pagar al actor las
prestaciones señaladas en el considerando VIll, de la presente sentencia"

TERCERü: Se absuelve a la demandada SCAR S.A. DE C.V. al pago de las
prestaciones señaladas en el considerando lX, de la presente sente¡rcia.

CUARTO: Se concede a la demandada SCAR §.4. DE C.V. el término de quince
días para dar cumplimiento voluntario a la presente sentencia.

GUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 742 bis de la Ley Federal
del Trabajo notifíquese la sentencia por medio del buzón electrónico a la parte actora y a
la demandada por los estrados de este Tribunal.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo prinrero y
segundo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos illexicanos; 23, 113, fracción
lX, y 120 de la tey General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Campeche; se hace saber a las partes en el presente asunto y que los datos
personales que existan en el expedientes y docurnentacién relativa al mismo se
encuentran protegidos por ser i¡rformación confidencial.

NCITIFIQUESE Y CUMPLASE,
ASi LO RESOLVIÓ, EN DEFINITIVA, LA LICENCIADA ROBERTA AMALIA

BARRERA hIENDOZA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO LABCIRAL DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDT CARMEN, ANTE LA LICENCIADA YULISSA I{AV,q
GUTIÉRREZ, §ECRETARIA INSTRUCTORA INTERINA, CON QUIEN ACTÜA Y DA F[,
CONSTE.

ffitr{ LÁ TIUDAD DE CARMñru, CÁTSP§*HE, A LA§ OÜhiü H*RAS, §trL MíA TS Dil
ü¡*IHffi§R.E MHL 2ü2§, TIJIi: TÉffiTjLA ÜH T,§#T¡FICACIüru PüR HSTRASOS *H trSTñ
JUUüAMS, HAGS CÜNSTAR QT"IX SH MA PÜR I"{HChIA A ¿-A PARTH ANTffiS
MTN*E#F{AüA. LA ruÜTIFITÁ*I#ru ffiffiL PR*VffiíD* Y SH§{THNC¡A DH TT Dffi
M¡ÜIffiMBRH Mffi Ü*S ffiIL VHIruTIÜtrFá#S, Si.JRT'Hf{ HFffiTTüS ñN LÁ $.i*ffiA Y FñTI"{A
Mffi LA PRE§EruTtr T*háSTAzuCIA, MH T f-j t*A* AET§TUL§ ?4S.ffiIS
#il LA I-HY FHDHRAL MffiL TffiAffiAJO"

¡OOtt ¡.Ot.t.n D¡, r¡rl¡D
*. ffi#Y§FBüAS#ffi
mffiL p#ffiffiffi Ja^8ffifi*$AL ffi

LE#ffi#" ffi&ffiY§ru ffi uEÉffif{ sfi§kcAr?tcHt
raotrlceDof,

Tl.Sahori'


